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INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Comisión Especial 4 
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septiembre de 1989 

ORIGINAL: FRANCES 

Bélgica: propuestas relativas al proyecto de convenio sobre 
los privilegios e inmunidades del Tribunal Internacional del 

Derecho del Mar (LOS/PCN/SCN.4/WP.6) 

Artículo 2 

Bienes, fondos y haberes 

l. El Tribunal gozará de inmunidad de jurisdicción y ejecución en el 
desempeño de sus funciones, salvo en la medida en que renuncie expresamente a ella 
en un caso caso determinado. 

2. Los bienes y haberes del Tribunal dondequiera que se hallen, gozarán de 
total inmunidad de registro, requisa, confiscación, expropiación o contra toda otra 
forma de apremio administrativo o judicial. 

3. Los locales que el Tribunal utilice para el desempeño de sus funciones 
serán inviolables. 

4. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del presente artículo, 
el Tribunal no gozará de inmunidad de jurisdicción ni de ejecución: 

a) En el caso de que un tercero interponga acción civil en razón de los 
daños que haya causado en accidente un vehículo automotor o cualquier otro medio 
de locomoción perteneciente al Tribunal o que circulase por cuenta del Tribunal, 
o en el caso de infracción de la reglamentación de tránsito de automóviles por 
parte de dicho vehículo; 

b) Respecto de sus actividades mercantiles. 
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Artículo 17 

Arreglo de controversias 

Añádase al inciso a) del párrafo 1 la expresión siquiente: 11 y respecto de las 
cuales goce de inmunidad con arreglo al artículo 2". 
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